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INTRODUCCIÓN Soy Roberto Antonio Rubio Montejo, 
Diputado Federal por Chiapas. Gracias a tu 
confianza, ganamos la reelección y somos 
de los primeros legisladores en la historia 
de México en participar del proceso de 
elección consecutiva.

Te invito a conocer mi primer informe de 
labores Legislativas y de Gestión que hemos 
realizado durante el Primer Año Legislativo 
de esta LXV Legislatura de la Paridad, la 
Inclusión y la Diversidad en favor del Distrito 
XI con cabecera en Las Margaritas Chiapas 
y de todo México.

Durante esta LXV Legislatura participamos 
en las siguientes comisiones, Vigilancia 
de la Auditoría Superior de la Federación, 
Pueblos Indígenas y Afromexicanos; y la 
recién creada Comisión de Reforma Política 
Electoral. En este informe te cuento cuales 
han sido nuestras principales acciones 
legislativas.

Hemos caminado de la mano del Gobierno 
del Estado de Chiapas y del Gobierno 
Federal sumando esfuerzos en favor de 
los habitantes de Las Margaritas, Huixtán, 
Amatenango Del Valle, Altamirano, Oxchuc, 
La Independencia, Teopisca, Maravilla 
Tenejapa, Chanal y las comunidades Napité 
y el Bosque de San Cristobal de las Casas; 
gestionando y trabajando por cada uno de 
los municipios que represento.

Dedico este informe a todos los habitantes 
del Distrito XI con cabecera en Las 
Margaritas Chiapas, quienes una vez más 
me otorgaron el honor de representarlos 
desde la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión.



CAPÍTULO I
Cámara de Diputados

Legislatura de la Paridad la Inclusión y la Diversidad
Todas las voces son escuchadas y representadas en el Congreso de la Unión

El 1 de septiembre de 2021 
inició La LXV Legislatura de 
la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, en 
tiempos complejos para todo 
el país debido a la pandemia 
del COVID-

Esta Legislatura quedará para la historia pues es la primera vez que se alcanza 
una paridad total en su integración con 251 diputadas y 249 diputados en esta 
Legislatura de la paridad, la inclusión y la diversidad.

19.
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COALICIÓN JUNTOS
HACEMOS HISTORIA

En la Coalición Juntos Hacemos Historia integrada por 
los Grupos Parlamentarios del Partido Verde, Morena y el 
Partido del Trabajo, trabajamos en unidad para expedir 
leyes y ordenamientos que beneficien a todas y a todos 
los mexicanos sin distinciones de ningún tipo.

Con los coordinadores de grupo parlamentario Dip. Carlos Puente Salas del Partido Verde, 
Dip. Ignacio Mier Velasco de Morena y el Dip. Gerardo Fernandez Noroña, Vicecoordinador del 
Partido del Trabajo.
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

EL VERDE SI CUMPLE

En los procesos de campaña como partido verde nos comprometimos a impulsar 4 propuestas 
que pudieran concretarse en reformas legislativas que beneficien a todas y a todos.
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1. Rutas de Transporte Seguro

Con las reformas a la Ley General 
de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano impulsadas 
por el Partido Verde se instalarán 
cámaras de vigilancia, botones 
de pánico y sistemas de 
geolocalización en el transporte 
público para hacerlo más seguro.

2. Refugios para mujeres 
víctimas de violencia

Se reformó el artículo 40 de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia a 
fin de garantizar la asignación 
ágil y oportuna de recursos 
para la creación, operación y 
fortalecimiento de refugios para 
las víctimas de violencia.

3. Abasto oportuno y suficiente 
de medicamentos

Propusimos establecer la 
Ley General de Salud, la 
posibilidad de instrumentar un 
mecanismo emergente para el 
monitoreo de la distribución de 
medicamentos y definir donde 
podrán ser canjeadas las recetas, 
garantizando el abasto oportuno 
de estos.

4. Apoyos para personas que 
pierdan su empleo a causa de 
una emergencia sanitaria como 
el COVID-

Propusimos facultar a la Secretaría 
de Bienestar para promover el 
acceso temporal a los programas 
sociales destinados a garantizar 
el derecho a la alimentación a 
personas desempleadas como 
consecuencia de una emergencia 
sanitaria.

19.

Como grupo parlamentario del partido verde, presentamos una iniciativa para crear 
la Ley General para la Protección y Apoyo de las Madres Jefas de Familias, para 
proteger y garantizar los derechos de las mujeres encargadas de sus hogares.

Impulsaremos su aprobación en el segundo año legislativo pues sería un avance 
significativo en la protección de los derechos de las mujeres que estamos seguros 
pronto será una realidad.

06



PRINCIPALES LOGROS DE 
LA LXV LEGISLATURA

Durante este primer Año 
Legislativo se expidieron Leyes y 
aprobaron importantes reformas 
con el objetivo de construir un 
México más incluyente para todos.

A continuación les comparto 
algunos de estos importantes 
avances legislativos de los cuales 
fuimos partícipes gracias a su 
confianza.

El Litio es propiedad de la Nación.

Nacionalizamos el Litio y difundimos por todo el Estado la importancia de proteger
los recursos energéticos que son propiedad de todos los Mexicanos.
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Asambleas Ciudadanas para informar al pueblo de Chiapas sobre los beneficios de una 
Reforma Eléctrica que devuelva al Estado mexicano la rectoría en la producción de 
electricidad.

Chanal

Coapilla

La Concordia
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Villacorzo

Jaltenango

Chiapa de Corzo
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Mezcalapa

Ley Federal de Juicio Político y Declaración 
de Procedencia

Desde el primer día de sesiones de la 
LXV Legislatura, analizamos importantes 
reformas como lo es la Ley Federal de Juicio 
Politico y Declaración de Procedencia, que 
principalmente regula el procedimiento para 
la declaración de procedencia respecto 
del enjuiciamiento penal de las personas 
servidoras públicas señaladas en el artículo 
111 de la Constitución Política, y los órganos 
competentes y el procedimiento en materia 
de responsabilidad penal del Presidente de 
la República.

Ley Federal de Revocación del Mandato

En la Sesión ordinaria del 07 de septiembre 
del 2021 discutimos y aprobamos esta 
nueva ley que tiene el objetivo de regular 
y garantizar el derecho politico de las y 
los ciudadanos mexicanos de solicitar, 
participar, ser consultados y votar por la 
revocación del mandato de la persona que 
resultó electa como titular de la Presidencia 
de la República.

Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y Exportación

Gracias a esta nueva ley se prohibió la venta, 
distribución, importación y exportación 
de cigarrillos electrónicos y vapeadores 
para que ya no sigan causando daños a la 
salud de nuestros jóvenes y por supuesto 
votamos a favor.
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Trabajamos para defender los recursos de todos los mexicanos
Participamos de manera activa desde la Máxima Tribuna de la Nación para alzar la voz y 
defender el presupuesto y los recursos de todos los mexicanos.

Análisis del Paquete Económico 2022

Analizamos el paquete económico 
2022 y dialogamos con el Secretario 
de Hacienda Rogelio Ramírez De La O, 
sobre el financiamiento de los proyectos 
de inversión y un mayor apoyo a las 
empresas. Siempre estaremos a favor 
de los proyectos de infraestructura que 
impulsen el desarrollo económico de 
nuestra Nación. Secretario de Hacienda Rogelio Ramírez De la O

Ley de Ingresos de la Federación y la 
Miscelánea Fiscal 2022

En Octubre aprobamos la Ley de Ingresos 
de la Federación y la Miscelánea Fiscal 2022, 
para que el Gobierno de México cuente 
con los recursos necesarios en beneficio 
de todos los Mexicanos, no se incluyeron 
nuevos impuestos y el gasto del gobierno 
deberá seguir los principios de la política de 
austeridad republicana.

Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2022

Desde la Cámara de Diputados alzamos la 
voz para defender el presupuesto de las y 
los mexicanos, para que existan mayores 
apoyos al campo y en los programas 
sociales que ya están beneficiado a millones 
de familias mexicanas.

Reformas a la Ley de Salud

Aprobamos una importante reforma a 
la Ley General de Salud para que las y 
los medicos al momento de expedir las 
recetas medicas de manera obligatoria 
indiquen primeramente los medicamentos 
en su denominación genérica y de manera 
opcional la opción de patente. Esta reforma 
indudablemente impactó de manera positiva 
en la economía de las familias mexicanas 
sobre todo en tiempos tan difíciles como 
los que aun vivimos por la contingencia 
sanitaria.

  Aprobamos reformas a las leyes generales 
de Salud y de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, con el objeto de 
reconocer a la violencia obstétrica como 
un tipo de violencia contra las mujeres. Así 
mismo que en los en los servicios de salud 
se promueva la organización institucional 
de comités de prevención de la mortalidad 
materna e infantil y de eliminación de la 
violencia obstétrica.
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Se destinarán recursos para la creación, 
operación y fortalecimiento de los refugios 
para mujeres víctimas de violencia.

Prohibimos la importación y exportación 
de cigarrillos electrónicos para cuidar la 
salud de nuestros jóvenes.

Se creará el Centro Nacional de 
Identificación Humana para garantizar el 
derecho de toda persona a ser buscada.
Se tipificó el delito de feminicidio en grado 
de tentativa, para aumentar la protección a 
las mujeres.

Se garantizará el derecho de las personas 
adultas mayores de acceder de manera 
gratuita al transporte público.

Se aumentaron las penas por abuso sexual 
cuando la víctima sea una persona con 
discapacidad.

Los recursos del fondo forestal mexicano 
ya podrán ser utilizados en acciones de 
adaptación y mitigación ante el cambio 
climático.

Reformamos la legislación ambiental para 
prohibir que se posea como mascotas o 
animales de compañía a cualquier especie 
de fauna Silvestre incluidos los felinos.

Ahora quienes vivan en condiciones de 
pobreza, marginación o vulnerabilidad 
podrán acceder a sistemas de crédito para 
la vivienda y contar con espacios dignos 
para su desarrollo familiar.

A las madres de hijos con discapacidad 
se les dará prioridad en el acceso a 
los programas sociales destinados a la 
reducción de la pobreza.

Los recursos de los partidos políticos 
podrán reintegrarse en cualquier momento 
a la Tesorería de la Federación y ser 
reasignados a los programas educativos y 
de salud.

Se estableció que comete el delito de 
corrupción de menores, quien facilite o 
induzca al consumo de tabaco en menores 
de 18 años.

El servicio social ya será reconocido como 
experiencia profesional para los jóvenes 
universitarios.

Fue un año legislativo muy productivo y a manera 
de resumen les comparto algunas de estas reformas 
que ya están impactando de manera positiva en la 
vida de todas y todos los mexicanos.

Estos y más logros nos impulsan 
a redoblar esfuerzos para el 
próximo periodo sesiones.
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VIGILANCIA A LA AUDITORÍA
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN

Como Secretario de la Junta Directiva de 
esta importante comisión encargada de 
vigilar las acciones de la Auditoría Superior 
de la Federación en lo que respecta a la 
Fiscalización Superior del Gasto Público, 
nos hemos enfocado en dar seguimiento 
de cada una de sus acciones en aras de 
promover un uso eficiente y transparente 
de los recursos públicos.

Realizamos ocho reuniones ordinarias en las 
que analizamos los informes individuales y 
el informe final de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública 2020 y ya hemos 
iniciado el análisis de la primera entrega de 
los informes individuales del resultado de la 
Fiscalización de la Cuenta Pública 2021.
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Vigilancia a la Auditoría Superior de la Federación

Realizamos reuniones de trabajo con los Auditores Especiales de 
Gasto Federalizado, Cumplimiento Financiero, de Seguimiento 
informes e Investigaciones y con el Auditor Superior en el marco 
del Análisis del Informe General del Resultado de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública 2020 y la Tercera Entrega del Informe 
del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2020

Auditora Especial de Cumplimiento 
Financiero de la ASF, Claudia María 
Bazúa Witte

Auditor Especial del Gasto Federalizado 
de la ASF, Emilio Barriga Delgado

Auditor Especial de Seguimiento, Informes e 
Investigaciones de la ASF, Nemesio Ibañez Aguirre
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Reuniones de Trabajo con el Auditor  
Superior  de  la Federación

Junto a los diputados del partido verde que 
formamos parte de la Comisión de Vigilancia a 
la ASF, trabajamos de la mano de la Auditoría 
Superior de la Federación y su titular el Dr. 
David Colmenares Páramo, en aras de fortalecer 
la transparencia y la rendición de cuentas en 
nuestro país.

Dr. David Colmenares Páramo, Titular de la 
Auditoría Superior de la Federación
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Comparecencia del Lic. Roberto 
Salcedo Aquino Secretario de la 
Función Pública con motivo del 
tercer informe de Gobierno
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Recepción de la Cuenta Pública de la Universidad Nacional Autónoma 
de México (UNAM) por conducto del Rector Enrique Graue Wiechers 
y el Patronato de la misma.
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La Comisión de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos se instaló el 13 de octubre 
del 2021 teniendo como presidenta a la 
Dip. Irma Juan Carlos y desde esa fecha 
realizamos diez reuniones ordinarias en las 
que analizamos importantes iniciativas en 
favor de los pueblos originarios de nuestro 
país.

Les comparto algunos de nuestros 
principales avances  legislativos

Aprobamos reformar la Ley de Derechos 
Lingüísticos, para que las personas 
indígenas, tengan derecho a tener, si así 
lo desean, un nombre que las identifique 
en la lengua indígena de la comunidad a la 

que pertenecen en su acta de nacimiento y 
además se establece el mandato de escribir 
los nombres con la grafía y gramática 
indígena, pues eso respeta su identidad.

Aprobamos que en los municipios 
con al menos  20    de población 
indígena, los espacios públicos, edificios 
gubernamentales y señales oficiales, 
se realicen en español y en las lenguas 
indígenas que se hablen en ese municipio.

Aprobamos una iniciativa de reforma a la Ley 
Minera para que se establezca la consulta 
obligatoria a los pueblos y comunidades 
indígenas sobre las actividades mineras 
que se pretendan realizar en su territorio.

Se aprobó una iniciativa de reforma a la 
Ley General de Cultura Física y Deporte, 
para que las personas deportistas 
indígenas y afromexicanas no sean objeto 
dediscriminación alguna y se les garantice 
el acceso a los programas de desarrollo de 
cultura física y deporte.

Votamos a favor de reformar la Ley de 
Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas, para que se fomente el uso de 
tecnologías para la traducción de textos en 
lengua indígena al español; lo que permitirá 
un mayor desarrollo de nuestras lenguas 
originarias, ya que con el uso de tecnología 
para su traducción, se pondrán al alcance 
de todos el conocimiento, la cosmovisión e 
incluso la poesía de estas lenguas, lo que 
aportará un gran valor al conocimiento 
mexicano. 

Aprobamos una opinión a favor de una 
iniciativa de reforma a la Ley de Cambio 
Climático para que las acciones de 
adaptación al cambio climático se realicen 
atendiendo prioritariamente a los pueblos 
y comunidades indígenas y afromexicanas; 
y que se considere su participación en la 
planeación de la política nacional de cambio 
climático.

COMISIÓN DE PUEBLOS
INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS

%
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Opinamos a favor de reformar la Ley para el 
fomento de la micro industria y la actividad 
artesanal para que en la agrupación de 
Micro industrias para la obtención de 
financiamiento se de especial atención 
a las y los artesanos de los pueblos y 
comunidades indígenas.

Aprobamos exhortar a la SEP y al INPI, para 
que establezcan una estrategia conjunta de 
fortalecimiento a los centros de integración 
social, generando materiales educativos 
acorde a los planes y programas de estudio 
en lengua materna, a fin de garantizar el 
Derecho a la educación de los pueblos y 
comunidades indígenas.

Opinión a favor de la reforma a la Ley 
General de Partidos Políticos, para 
que dentro de sus obligaciones esté el 
garantizar la participación de las personas 
originarias de los pueblos indígenas y 
afromexicanos así como el ejercicio de sus 
derechos políticos y electorales.

Comisiones Unidas de Pueblos 
Indigenas y Afromexicanos y de 
Educación

Trabajamos de manera conjunta con 
la Comisión de Educación a fin de dar 
cumplimiento a la resolución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la que se 
determinó que se debe realizar la consulta 
previa e informada a nuestros pueblos 
originarios en todo el territorio nacional 
para conocer sus demandas en torno a las 
reformas a la Ley General de Educación en 
materia de educación indígena.

Derivado de esta Sentencia de la Suprema 
Corte de respetar el derecho de la 
consulta previa a los pueblos indígenas de 
nuestro país, aprobamos que de ahora en 
adelante, todas las iniciativas relacionadas 
con pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas deberán ser consultadas, 
lo que sin duda representa un importante 
avance en la ruta de crear un México mas 
justo e incluyente para todas las personas.
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COMISIÓN DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL
Esta comisión de reciente creación en esta 
LXV Legislatura se instaló el 18 de octubre 
de 2021 presidida por la Diputada Graciela 
Sánchez Ortíz.

Principales avances legislativos

Hemos realizado 7 reuniones ordinarias y 3 
extraordinarias en las que hemos analizado 
diversas iniciativas y escuchado todas 
las voces de los grupos parlamentarios 
representados en esta comisión con un 
solo objetivo, fortalecer la democracia 
participativa en nuestro país.

Aprobamos reformar la ley de medios de 
impugnación en materia electoral, para que 
sean improcedentes las impugnaciones de 
resoluciones internas del Congreso de la Unión, 
a fin de fortalecer la división de poderes en 
nuestro país.

Se lograron importantes avances a favor de la 
protección de los derechos políticos de todos 
los ciudadanos, al garantizar que las personas 
que sufran alguna discapacidad y los pueblos 
indígenas, formen parte activa en los procesos 
electorales de nuestro país.

Aprobamos que los recursos de los partidos 
políticos podrán reintegrarse en cualquier 
momento a la Tesorería de la Federación y ser 
reasignados a los programas educativos y de 
salud.

Aprobamos exhortar al INE y a los Organismos 
Públicos Locales Electorales, para que 
verifiquen el cumplimiento de los formatos 3 de 
3 contra la violencia, en los procesos electorales 
nacionales y locales que se organice. Asimismo 
que se realicen las acciones necesarias para 
incentivar y garantizar la participación de las 
y los mexicanos en el extranjero, en todos los 
procesos electorales venideros que se lleven a 
cabo.

Aprobamos exhortar a los partidos políticos para 
que garanticen, concienticen y promuevan, en 
el marco del respeto de los derechos políticos, 
la inclusión de personas pertenecientes a 
grupos vulnerables, así como personas con 
discapacidad en sus propuestas a candidatos a 
puestos de elección popular.

Legislar en favor de nuestros pueblos 
originarios ha sido un honor y tuve la 
enorme dicha de celebrar un año mas de 
vida trabajando por quienes nos dieron la 
oportunidad de representarlos desde la 
Cámara de Diputados.
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Como integrante de la Comisión de 
Reforma Política Electoral participé en la 
comparecencia del Consejero Presidente 
del INE, reiterando nuestra convicción 
como Partido Verde de hacer más con 
menos, de tener un manejo mas eficiente 
de los recursos para que la democracia que 
con tanto esfuerzo hemos construido nos 
cueste menos, sin que ello sea un obstáculo 
para el ejercicio de los derechos políticos y 
electorales de las y los mexicanos.

COMPARECENCIA ANTE EL PLENO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL DR. LORENZO CORDOVA VIANELLO, CONSEJERO PRESIDENTE 

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
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Foro 1. Integración de Ayuntamientos 
Municipales y Alcaldías de la Ciudad 
de México.

Desde el primer foro participamos de 
manera activa en el análisis de la reforma 
electoral escuchando los argumentos 
de todas las fuerzas políticas y de los 
expertos, para tener los elementos 
necesarios que nos permitan construir 
un dictamen que verdaderamente 
refleje el sentir democrático de la 
sociedad mexicana.

Del 26 de julio al 25 de agosto se 
realizaron 23 foros de Parlamento 
Abierto para analizar y debatir sobre 
el contenido y alcances de la iniciativa 
de Reforma Constitucional en materia 
electoral enviada por el Presidente de la 
República a la Cámara de Diputados.

Como integrante de esta importante 
comisión de Reforma Política-Electoral 
y representando al Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de 
México participé en estos foros en los 
que reafirmamos nuestra postura de 
fortalecer la democracia participativa 
y que la voluntad de la ciudadanía se 
refleje de manera convincente en sus 
órganos de representación política.

PARLAMENTO ABIERTO
DE LA REFORMA ELECTORAL
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Foro 9. Candidaturas Independientes 
y Derechos de las Minorías en México

Me pronuncié a favor de que las 
candidaturas independientes se 
fortalezcan y compitan en igualdad con 
aquellos que participan por los partidos 
políticos; esto con el objetivo de 
garantizar que las verdaderas minorías 
puedan en realidad ser representadas 
en el Congreso de la Unión.
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Foro  22. Paridad de género en 
sistemas basados en listas de 
c a n d i d a t u r a s

La paridad de género es un principio 
constitucional que debe ser honrado en 
los procesos de elección popular, por 
ello en este foro coincidimos en que 
todas las personas deben ser tomadas 
en cuenta de manera paritaria en todos 
los órganos de representación política.
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CAPÍTULO III
La unidad da buenos resultados
Sumando esfuerzos en favor de los Pueblos Originarios de Chiapas

LAS MARGARITAS
Inauguración del nuevo poblado de San Pedro Yuniotic

Los habitantes de San Pedro Yuniotic, que debido a una inundación tuvieron que abandonar 
su lugar de origen, hoy cuentan con un espacio digno para su desarrollo familiar.
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Inauguración del Mercado Regional 
de la Comunidad Nuevo Huixtán.
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Inauguración del Parque Público “Tati´k 
Sebastián” del Ejido Jerusalén.
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Inauguración del parque público 
y de la cancha deportiva del 
barrio Llano Redondo.

CHANAL
Entrega de constancias a mujeres emprendedoras de las 
comunidades indigenas e inauguración de la segunda línea de 
conducción de Agua potable de Chanal.
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Inauguración del Camino Chanal-La Mendoza que conectará a 
los municipios de Chanal y Altamirano en beneficio de todas sus 
comunidades.
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Pavimentación con concreto hidráulico en la localidad 
Siberia, municipio de Chanal.



AMATENANGO DEL VALLE
Entrega de constancias de capacitación a mujeres emprendedoras 
de Amatenango Del Valle.

35

Inauguración del Mercado de las Artesanías en beneficio 
de las mujeres artesanas de Amatenango Del Valle.
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TUXTLA
Inauguración del Semestre Escolar 2022 B del 
Colegio de Bachilleres de Chiapas.

37

Inauguración del paso a desnivel 
vehicular en el Libramiento Sur y 
Boulevard Andres Serra Rojas de 
Tuxtla Gutiérrez.
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SANTIAGO EL PINAR
Entrega de apoyos a productores del sector agropecuario 
en el marco de la Estrategia de Atención a los 5 municipios 
con rezago social.
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TEOPISCA
Rehabilitación de las instalaciones del Sistema DIF Municipal.
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Construimos una alianza sólida con el Colegio de Bachilleres 
de Chiapas y su Director Jorge Luis Escandon Hernández en 
beneficio de las Zonas Indígenas del Distrito XI

Fuimos testigos de la firma de Carta de 
Intención entre la Universidad de Ciencias 
y Artes de Chiapas y el Colegio de 
Bachilleres para la instalación de las sedes 
universitarias virtuales.

Firma de Convenio con los 
municipios Amatenango del 

Valle y Teopisca
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Firma de Convenio con los 
municipios Amatenango del 

Valle y Teopisca
Feria Microempresarial en el 

ejido Nuevo León de Teopisca

Entrega de aulas nuevas en el plantel 
de San Pedro Pedernal de Huixtan

Inauguración del acceso principal, 
aulas escolares y cafetería del Plantel 

295 Nuevo León de Teopisca con la 
Fundación Kyäni Caring Hands
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Chiapas y Taiwán, Pueblos hermanos
Estrechamos lazos de Amistad y Cooperación con el Dr. Armando Cheng 

Director de la Oficina Económica y Cultural de Taipei en México.

Gestionamos ante la Oficina Económica y Cultural de Taipei en 
México la donación del equipo de computo y el mobiliario necesario 
para instalar una sede virtual de la UNACH en colaboración con el 
COBACH en el Distrito XI.

La gestión que iniciamos a principios del 
año ante la Representación Económica y 
Cultural de Taipéi en México para dotar de 
varios equipos de cómputo necesarios para 
establecer una sede virtual de la UNACH en 
Huixtán, ¡hoy es una realidad!
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CAPÍTULO IV
Alianza con los presidentes municipales del Distrito XI
Sumamos esfuerzos de manera coordinada con los Ayuntamientos Municipales

ALIANZA CON LOS PRESIDENTES MUNICIPALES DEL DISTRITO XI
SUMAMOS ESFUERZOS DE MANERA COORDINADA CON LOS 

AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES

Iniciando la LXV Legislatura nos dimos a la tarea de gestionar el primer acercamiento con el 
Lic. Adelfo Regino Montes Director General del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 
para estrechar lazos de cooperación en beneficio de los municipios de Amatenango Del 
Valle, Huixtán, Maravilla Tenejapa, Chanal, Teopisca, La Independencia, Altamirano, Las 

Margaritas, Oxchuc y San Cristóbal de las Casas.



HUIXTÁN
Trabajamos en unidad con el presidente Ignacio Alvarez Perez y todo su cabildo, 
para realizar las gestiones pertinentes ante de las dependencias federales y 
estatales para que los proyectos del Ayuntamiento puedan concretarse.

Inauguración de los Eventos deportivos de 
la feria en honor al santo patrono de Huixtan 
San Isidro Labrador.
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Visita a las Comunidades Naokil y 20 de 
Noviembre.

Acompañamos al presidente municipal a la 
clausura de las escuelas de las comunidades 
Naokil y 20 de noviembre de Huixtán.
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A solicitud de los maestros de la Telesecundaria 1233 Fray Pedro de Gante, 
gestionamos el apoyo para la instalación de un taller de serigrafía y la adquisición de 
un Guitarrón Profesional que sirva para el desarrollo musical de sus alumnos.

A solicitud de los maestros de esta escuela, gestionamos 
el apoyo para la instalación de un taller de serigrafía y la 
adquisición de un Guitarrón Profesional que sirva para el 
desarrollo musical de sus alumnos.

A solicitud de los maestros de esta escuela, gestionamos 
el apoyo para la instalación de un taller de serigrafía y la 
adquisición de un Guitarrón Profesional que sirva para el 
desarrollo musical de sus alumnos.
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VISITA AL EJIDO 
LÁZARO CÁRDENAS CHILIL

En mi visita a la casa ejidal, en reunión con las 
autoridades ejidales nos comprometimos 
a gestionar ante instancias estatales los 
proyectos de pavimentación de calles y 
avenida en beneficio de los habitantes de 
este histórico ejido.

Apoyamos a la comunidad con 20 botes 
de 20 litros de pintura para renovar los 
interiores de la casa ejidal de Chilil.
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TEOPISCA
Visita al Ejido Nuevo León

Nos reunimos con las autoridades ejidales a 
fin de escuchar sus solicitudes de gestión y 
darles seguimiento antes las dependencias 
federales y estatales.

Visita a la comunidad Damasco, acción 
de Gracias por el manantial Monte de los 
Olivos.

Maravilla Tenejapa

Nos reunimos con las autoridades locales 
del Ejido Maravilla Tenejapa a fin de dar 
seguimiento a sus solicitudes de atención 
ante las instancias estatales y federales.

Oxchuc

Junto al presidente por usos y costumbres, 
dialogamos con mujeres líderes de la región 
altos para conocer sus planteamientos y 
que su voz sea escuchada en el Congreso 
de la Unión.

San Cristóbal de las Casas

En coordinación con la regidora del ejido 
Napite, municipio de San Cristobal de Las 
Casas, Karen Ballinas, atestiguamos la 
entrega de plantas de Granadilla, 200 de 
zarzamora y 100 árboles maderables en 
benéfico de 90 familias de esta comunidad.



REUNIONES CON ALCALDES DE 
DIFERENTES MUNICIPIOS DE CHIAPAS

Alexis Nucamedi Gomez, Suchiapa Hugo Lázaro Rodríguez, Jiquipilas

Mario Antonio Guillén Domínguez, Comitán Jorge Cabrera Aguilar, Palenque
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Robertony Orozco Aguilar, Villacorzo Mariano Rosales Zuarth, Villaflores

Nicolas Noriega, Mapastepec Ángel Méndez Carbajal, Escuintla
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Manuel De Jesús Cruz Coutiño, 
Villacomaltitlan

Elmer Campos Gutierrez,
Acacoyagua 

Carlos Gam, presidente municipal de Huixtla 
y Roberto Aquiles Secretario Municipal

Manuel Aguilar López,
San Juan Cancuc
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Gracias por hacer este recorrido conmigo 
y acompañarme en las actividades que 
como Legisladores realizamos en favor 

de Chiapas y de México.








